
El  director  de  la  Policía,
Marcelo  Calipo,  integra  el
comando  nacional  antisaqueos
que agrupa a las fuerzas de
seguridad e inteligencia
31/08/2023

Se  conoció  en  los  últimos  días  la  decisión  del  gobierno
provincial de disponer que el jefe de policía de la provincia,
comisario Marcelo Calipo, integre el comando nacional anti
saqueos. Si bien no hubo un anuncio oficial de esto, es una
noticia relevante. Desde FM Vos (94.5) y Diario San Rafael
entrevistamos al comisario para conocer su parecer sobre esta
situación.
“Estamos  coordinando  todas  las  acciones  en  el  territorio
provincial, a los efectos de que el personal, con una tarea
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muy valorable, ya que todos los días hombres y mujeres salen a
brindar los servicios para que la comunidad siga custodiada
por  medio  de  todo  el  personal  que  patrulla  el  territorio
provincial. Respecto a lo que se me ha encomendado, la Nación
argentina  tiene  dos  situaciones,  la  primera  es  la  ley  de
defensa  nacional  en  la  que  intervienen  todas  las  fuerzas
federales en defensa del territorio, y por otro lado está la
ley de seguridad interior que dispone que esté integrada por
el Ministro de Seguridad y por supuesto el Presidente y el
Congreso. Pero también la componen, porque adhieren a esa ley
nacional de seguridad, todas las provincias. En ese aspecto
los  gobernadores  delegan  en  los  Ministros  y  los  Jefes  de
Policía”.
El  sanrafaelino  Marcelo  Calipo  continuó  explicando  que
“También  está  el  Consejo  de  Seguridad  Interior  del  cual
Mendoza forma parte y con el señor ministro Levrino hemos
estado participando de las reuniones este año y el pasado, a
los efectos de poder coordinar un sinnúmero de acciones, que
van desde la capacitación hasta la implementación de nuevas
tecnologías y la distribución de estas desde Buenos Aires
hacia  las  provincias.  Dentro  de  ese  Consejo  de  Seguridad
Interior  nosotros  coordinamos  con  Gendarmería,  la  Policía
Federal, la PCA, y el Servicio Penitenciario Nacional. En
Mendoza junto a la policía intervienen en una mesa provincial
todas las fuerzas que nombré intercambiando información de
inteligencia  criminal,  la  policía  de  lucha  contra  el
narcotráfico,  y  siempre  nos  mantenemos  informados  a  los
efectos de poder trabajar en el territorio en equipo. En ese
marco esta semana tuvimos ochenta y dos detenidos, treinta y
cinco  personas  pasaron  al  penal  por  temas  que  fueron
caratulados como robos en poblados y en banda, y tenemos más
de  nueve  instigadores  que  fueron  detenidos,  puestos  a
disposición  de  la  justicia  y  pasaron  al  penal  por  haber
promovido e incitado a cometer saqueos. Esos detenidos no han
sido solo del gran Mendoza, sino también de la zona este, de
zona sur, Valle de Uco que han sido trasladados al penal por
incitar  este  tipo  de  delitos.  Esto  ha  sido  un  verdadero



trabajo en equipo, ya que cuando comenzaron a viralizarse
algunos  WhatsApp  incitando  a  cometer  hechos  delictivos
ocurrieron dos situaciones, una de ellas estuvo integrada por
personal de inteligencia criminal apoyados por personal de
investigaciones;  a  través  de  la  tecnología  se  realizan
capturas  de  números  telefónicos  mediante  los  cuales  se
incitaba a cometer delitos. A partir de allí intervino el
Ministerio  Público  Fiscal  y  eso  derivó  en  posteriores
allanamientos con la detención de los incitadores. Por otra
parte, se realizó el trabajo operativo en el territorio a
partir de la reunión con la plana mayor que me acompaña,
compuesta por doce comisarios generales de la provincia que
tienen a cargo el personal policial”.


